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Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a la doctora LUISA FERNANDA 
ORTEGA GALEANO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.579.061, en el cargo de Asesor 
Código 105 Grado 02 del Despacho de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2. De conformidad con el artículo 2.2.5.1.6 
del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto 648 de 2017, la doctora 
LUISA FERNANDA ORTEGA GALEANO, tendrá 
diez (10) días contados a partir de la notificación de 
este acto administrativo, para manifestar si acepta 
el nombramiento y diez (10) días para tomar pose-
sión del cargo, los cuales se contarán a partir de la 
aceptación.

Artículo 3. Notificar a la doctora LUISA FERNANDA 
ORTEGA GALEANO al correo electrónico lufeor25@
gmail.com, el contenido de la presente Resolución a 
través de la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la Dirección Administrativa y Financiera, de la Sub-
secretaría Corporativa de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 4. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano, al Des-
pacho de la Secretaria General y a la Oficina de Alta 
Consejería Distrital de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones - TIC a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes. 

Artículo 5. El presente nombramiento cuenta con 
el saldo de apropiación suficiente para respaldar las 
obligaciones por concepto de servicios personales 
y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 328 
de 2020.

Artículo 6. De conformidad con el artículo 7° del ca-
pítulo I del Decreto Distrital 189 de 21 de agosto de 
2020 modificado por el Decreto 159 de 2021, la hoja 
de vida de la doctora LUISA FERNANDA ORTEGA 
GALEANO, fue publicada en la página web del De-
partamento Administrativo del Servicio Civil del 26 de 
agosto al 01 de septiembre de 2021 inclusive.

Artículo 7. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE  
Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 168
(3 de septiembre de 2021)

“Por la cual se modifica la Resolución 112 de 2021 
“Por cual se adopta el Teletrabajo en la Secretaría 

Jurídica Distrital”.

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL
 

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por el numeral 11 del artículo 5 del 

Decreto 323 de 2016, el artículo 2º del Decreto 806 
del 2019 y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1221 de 2008, en el artículo 2 define el 
teletrabajo “como una forma de organización laboral, 
que consiste en el desempeño de actividades remu-
neradas o prestación de servicios a terceros utilizando 
como soporte las tecnologías de la información y la 
comunicación – TIC para el contacto entre el trabaja-
dor y la empresa, sin requerirse la presencia física del 
trabajador en un sitio específico de trabajo.”

Que así mismo, en el artículo 3 parágrafo 1° establece:

“Teletrabajo para población vulnerable. El Minis-
terio de la Protección Social, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la promulgación de esta ley, 
formulará una política pública de incorporación al 
teletrabajo de la población vulnerable (Personas en 
situación de discapacidad, población en situación 
de desplazamiento forzado, población en situa-
ción de aislamiento geográfico, mujeres cabeza 
de hogar, población en reclusión, personas con 
amenaza de su vida).”

Que mediante el Decreto Nacional  884 de 2012, el 
Gobierno reglamentó la Ley 1221 de 2008 y amplió la 
definición del Teletrabajo como una forma de organiza-
ción laboral, que se efectúa en el marco de un contrato 
de trabajo o de una relación laboral dependiente, que 
consiste en el desempeño de actividades remuneradas 
con utilización de las tecnologías de la información y 
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las comunicaciones para el contacto entre el trabajador 
y el empleador, sin requerirse la presencia física del 
trabajador en el sitio específico de trabajo.

Que mediante el Decreto Distrital 806 de 2019, la Al-
caldía Mayor de Bogotá dictó las disposiciones para 
la implementación, apropiación, adopción, fomento y 
sostenibilidad del Teletrabajo en organismos y enti-
dades distritales en el marco de la Ley 1221 de 2008. 
El artículo 2º del mencionado decreto indica que es 
responsabilidad de las entidades distritales, expedir 
los actos administrativos necesarios para regular la 
puesta en marcha e implementación del Teletrabajo 
en el Distrito Capital, así como realizar la evaluación 
permanente y formular las acciones de mejora cuando 
su desarrollo lo requiera.

Que el artículo 3 del decreto antes mencionado 
estableció los criterios de prioridad para acceder al 
teletrabajo, así:

“Artículo 3. Criterios de prioridad. Se deberá 
promover la inclusión progresiva de todos los 
servidores públicos  que de manera voluntaria 
deseen participar en Teletrabajo sin importar su 
nivel jerárquico de empleo, siempre y cuando su 
cargo lo permita y cuenten con las competencias 
y el lugar adecuado para hacerlo, no obstante, las 
entidades deberán dar prioridad a aquellos que se 
encuentren en las siguientes condiciones:

 a. Discapacidad.

 b. Movilidad reducida.

 c. �Con hijos o padres en situación de discapacidad 
que requieran su presencia.

 d. Lactantes o gestantes.

e. �Con hijos en la etapa de primera infancia (de 
0 a 5 años).

 f. Madre o padre cabeza de familia.

 g. Con indicaciones médicas especiales.

 h. En situación de desplazamiento forzado.

 i. Residentes en zonas rurales apartadas.

 j. Víctimas de violencia de género.

 k. Amenazas contra la integridad física.

Que el secretario jurídico Distrital expidió la Resolución 
No. 112 del 23 de junio de 2021, “Por la cual se adopta 
el Teletrabajo en la Secretaría Jurídica Distrital”.

Que el artículo 3 ibídem determinó la implementación 
progresiva del Teletrabajo iniciando en la vigencia 2021 
con un máximo de (8) ocho servidores(as) públicos(as), 

en la vigencia 2022 con un máximo de (12) doce, en 
la vigencia 2023 con un máximo de (18) dieciocho 
hasta llegar a un total acumulado de (24) veinticuatro 
servidores(as) públicos(as) en la vigencia 2024.

Que el artículo 12 de la mencionada resolución es-
tableció el procedimiento a través del cual los/las 
servidores(as) públicos(as) pueden acceder al Teletra-
bajo, no obstante, se evidenció que en el mencionado 
artículo no se especificaron los criterios de desempate 
aplicables en las convocatorias respectivas.

Que, si bien es cierto, tanto el Decreto Distrital 806 de 
2019 como la Resolución 112 de 2021 establecen los 
criterios de priorización, ninguno determina el orden de 
prioridad, como tampoco establecen los lineamientos 
a seguir en los casos donde existe un empate ante la 
aplicación de los criterios que permita la asignación 
de los cupos disponibles. 

Que el Comité de Gestión y Desempeño Institucional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, en reunión del 22 
de julio de 2021, estableció solicitar la modificación 
de la Resolución No. 112 de 2021, con el fin de definir 
los criterios de desempate para las/los servidores(as) 
públicos(as) postulados a la modalidad de Teletrabajo 
suplementario como teletrabajador de la Secretaría 
Jurídica Distrital. 

Que conforme a lo expuesto se evidencia la necesidad 
de modificar el artículo 12 de la Resolución No. 112 del 
23 de junio de 2021 “Por cual se adopta el Teletrabajo 
en la Secretaría Jurídica Distrital”, con el fin de esta-
blecer el orden dentro de los criterios de priorización 
y los mecanismos de desempate aplicables en las 
convocatorias respectivas como parte procedimiento 
a través del cual los/las servidores(as) públicos(as) 
pueden acceder al Teletrabajo.

En virtud de lo anterior, la Secretaría Jurídica Distrital 
para la debida implementación del Modelo de Tele-
trabajo elaboró el documento denominado “Anexo 
Técnico para la asignación de cupos de teletrabajo”, 
el cual hace parte integral de la presente resolución 
y contiene los argumentos jurídicos basados en las 
normas nacionales e internacionales que le permiten 
a la Entidad, establecer el orden de priorización de los 
criterios señalados en el artículo 3 del Decreto Distrital 
806 de 2019, otorgándole puntaje a cada uno de ellos, 
con la finalidad de asignar objetivamente el número de 
cupos correspondiente en cada convocatoria.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1.  Modificar el artículo 12 de la Resolución 
No. 112 de 23 de junio de 2021 “Por cual se adopta el 
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Teletrabajo en la Secretaría Jurídica Distrital”, el cual 
quedará así: 

“Artículo 12. Procedimiento a través del cual 
los/las Servidores(as) Públicos(as) pueden 
acceder al Teletrabajo. Para acceder a la moda-
lidad del Teletrabajo es necesario cumplir con las 
siguientes etapas:

a. Proceso de Selección de los Teletrabajadores

1.	 La Secretaría Jurídica Distrital, de conformidad 
con la disponibilidad de recursos económicos 
y tecnológicos, definirá el número de cupos 
para teletrabajadores.

2.	 La Dirección de Gestión Corporativa, reali-
zará la convocatoria a los(as) servidores(as) 
públicos(as) que desempeñen cargos de libre 
nombramiento y remoción, provisionales, pe-
riodo de prueba y carrera administrativa, que 
de manera voluntaria se quieran postular a la 
modalidad de Teletrabajo, de acuerdo con las 
condiciones que allí se determinen. Los postu-

lantes deberán tener en cuenta las funciones 
que no son susceptibles de Teletrabajar que se 
indiquen en la convocatoria. Así como, contar 
con el visto bueno del jefe inmediato.

3.	 El jefe inmediato remitirá las solicitudes de 
Teletrabajo presentadas por los funcionarios 
de la dependencia, a la Dirección de Gestión 
Corporativa para iniciar el trámite correspon-
diente. Dicha solicitud tendrá que venir con 
los respectivos soportes en caso de que no se 
encuentren en la historia laboral ocupacional 
del servidor.

4.	 La Dirección de Gestión Corporativa, una vez 
recibida la solicitud, validará que las funciones 
de los cargos remitidos son teletrabajables 
y preseleccionará los participantes teniendo 
en cuenta la clasificación de los criterios de 
priorización establecidos en el “Anexo Téc-
nico Asignación de Cupos para Teletrabajo”, 
el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo, en el siguiente orden y puntaje:

No. Criterio Puntaje

1 Con hijos en la etapa de primera infancia (de 0 a 5 años) 10

2 Con hijos o padres en situación de discapacidad que requieran su presencia. 10

3 Lactantes o gestantes. 10

4 Madre o padre cabeza de familia. 10

5 Discapacidad 9

6 Movilidad reducida 9

7 Con indicaciones médicas especiales 8

8 Víctimas de violencia de Genero 7

9 En situación de desplazamiento forzado 7

10 Amenazas contra la integridad física 7

11 Residentes en zonas rurales apartadas 6

Sí surtido el paso anterior, se evidencia que el 
número de postulantes es superior al número de 
cupos para teletrabajadores de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 3 de la Resolución No. 112 
de 2021, se establecen los siguientes criterios de 
desempate: 

1.	 Se dará prioridad a los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera administrativa. 

2.	 En caso de ser servidor(a) público(a) de ca-
rrera administrativa, haber obtenido la mayor 
calificación en la Evaluación del Desempeño 
Laboral definitiva del último periodo evaluado.

3.	 Si persiste el empate, como última instancia 
se realizará un sorteo con los postulantes que 
se encuentran empatados.

4.	 La Dirección de Gestión Corporativa coordi-
nará la visita domiciliaria a las y los servidores 
públicos preseleccionados con acompa-
ñamiento desde el Proceso de Gestión del 
Talento Humano - Sistema de Gestión y 
Seguridad en el Trabajo de la Dirección de 
Gestión Corporativa y de la Oficina de Tecno-
logía de la Información y las Comunicaciones 
- TIC, para verificar las condiciones físicas y 
tecnológicas del puesto de trabajo. En caso 
de requerir alguna adecuación especial, el 
teletrabajador deberá garantizar que antes 
del inicio del Teletrabajo, estas condiciones 
estén solucionadas. En todo caso, el puesto 
de trabajo deberá cumplir con las condiciones 
requeridas para poder autorizar la condición 
de teletrabajador.
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5.	 El Comité Institucional de Gestión y Desempe-
ño definirá el listado de los/las servidores(as) 
públicos(as) a quienes se les autorizará la 
modalidad de Teletrabajo, de acuerdo con los 
resultados del proceso de selección”.

Parágrafo Primero: Si se presenta una situación 
administrativa como renuncia, encargo, traslado, 
reubicación o ascenso que conlleven a la termi-
nación de la modalidad de teletrabajo, el Cupo de 
Teletrabajo disponible se le asignará al servidor 
(a) público (a) de la lista de los postulantes que 
no fueron beneficiarios en la Convocatoria vigente. 

b. Autorización a Teletrabajar y suscripción del 
acuerdo de voluntariedad.

Una vez finalizado el procedimiento anterior, la 
Dirección de Gestión Corporativa emitirá el acto 
administrativo de autorización para trabajar en la 

modalidad de Teletrabajo. Una vez notificado el(la) 
servidor(a) se procederá a suscribir el acuerdo de 
voluntariedad entre este(a) y la Secretaría Jurídi-
ca Distrital. Así mismo, quedará constancia de la 
reversibilidad de la modalidad, ya sea por voluntad 
del teletrabajador, necesidad del servicio, el bajo 
rendimiento laboral y el incumplimiento de objetivos 
funciones asignadas al teletrabajador”.

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital
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